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M A N IF IE S T O D E L R E G IM IE N T O � C ON ST IT U C IO N A L IS T A S
F R O N T E R IZ O S �

(A C U Ñ A , C O A H U IL A , 2 D E A BR IL D E 1913)

A L PU E BL O M E X IC A N O :

C omo y a todos sabeis, el g ran traidor de 1913, V ictoriano H uerta, se encuentra
actualmente posesionado temporalmente en la silla presidencial de nuestra R epú-
blica, debido al triunf o de un inf ame complot f raguado por los esbirros y
f av orecidos de Porf irio D íaz en la capital de M éx ico. - T odos sabeis también,
v alientes descendientes de una raza de héroes, que la neg ra traicion del J ef e del
ejercito mex icano ha hechado una imborrable mancha de sang re y cieno sobre
nuestra patria y todos los buenos hijos de esta madre común debemos de
aprestarnos con noble empuje para borrar con nuestra sang re ese inf inito borrón
que nos ha colocado en un solo día, o mejor dicho en una sola hora, a la poco
env idiable altura de un pueblo sem isalv aje que gusta de saciar sus apetitos
carniceros con v íctimas nobles y g randes como don F rancisco I. M adero. - E l
ejército nacional, a quien en mala hora se le conf iara la salv aguardia de la legalidad
del G obierno constituido por el pueblo en las elecciones de 1911, acaba de sellar
su sentencia de desaparición de nuestro país, con la sangre bendita de don
F rancisco I. M adero y todo el pueblo mex icano: los hombres con las armas en
la mano y las mujeres maldiciendo m il v eces al causante de esta g ran hecatombe
nacional en la cual nos estamos asesinando hermanos con hermanos, deberemos
de poner todas nuestras energ ías para derrumbar lo más pronto posible el
delesnable pedestal de barro en que actualmente se asienta esa negra dualidad
indiv idual que todos conocemos por H uerta-D íaz . D ebemos de prestarnos para
la lucha, sin pensar en que nuestro enemigo pueda ser poderoso ó pequeño; sin
contar los escasos elementos con que podamos contar, porque y a sabeis todos
muy bien quien cuando de conv atir en contra de un enem igo que se juzg a N acional,
un enem igo con los militares H uerta, D íaz , M ondragón y B lanquet, quienes han
atentado impúnemente contra el rég imen constitucional de nuestra R epública,
poniéndonos el mal precedente de que cualquier G obierno por bien constituido
que sea puede ser sustituido por otro emanado de la traición y el cuartelazo, no
habrá poder humano que lo sostenga y aunque bien es cierto que puede subsistir
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por muy poco tiempo debido a la sorpresa y al eng año, pronto llega el tiempo en
que todos nos damos debida cuenta de los acontecim ientos y entonces ¡O h
entonces! los traidores, los usurpadores de los puestos públicos, son castig ados
con todo el rigor con que se lo merecen. - E n nuestro País, acaba de reg istrarse con
la traición de V ictoriano H uerta, primero, y después con el asesinato de los
mártires de la democracia, don F rancisco I. M adero, don José M aría P ino S uárez
y don G ustav o A . M adero, uno de los actos más cobardes y negros que han
reg istrado los anales del mundo entero. Por eso hemos v isto que los G obiernos
ex trangeros, entre ellos el de E stados U nidos y de Ing laterra, han repudiado con
justicia á los ex celentísimos E mbajadores nombrados por el llamado G obierno de
V ictoriano H uerta. E n los tiempos de C omonfort habían emanado también de
actos ileg ales aunque no tan negros como el cometido por H uerta. - N osotros,
hum ildes C iudadanos de la república, hacemos un llamado patriótico por medio
de la presente, á todos los mex icanos dignos y v alientes para que ingresen al G ran
E jército C onstitucionalista y v eng an con nosotros á prestar su conting ente
personal con el f in de derrocar lo más pronto posible al G obierno que ha
deshonrado á nuestro P aís antes las N aciones civ iliz adas. E l obrero en su humilde
esf era de acción y el intelectual demócrata con sus luces, todos nuestros
conciudadanos, deberán ay udarnos en esta lucha á muerte que se ha emprendido
del pueblo contra los científ icos adinerados y el E jército traidor, todos deberemos
de av andonar por un poco de tiempo a nuestras labores; el intelectual y el obrero,
para implantar de nuev o, con las armas en la mano, el rég imen constitucional en
nuestra R epública. - E se rég imen sagrado que tanta sangre y sacrif icios tantos
costara á nuestros antepasados. - ¡M ex icanos! : E l mundo entero nos contempla y
debemos demostrar que f ormamos un pueblo de hombres y no de párias, y por
consiguiente no podemos aceptar á un V ictoriano H uerta que ha manchado su
nombre y el del E jército N acional con la traición más inf ame, el P residente de
nuestra R epública. - A cuña, C oah. , A bril 2 de 1912. - F irmado. - José G . R am írez . -
A ntonio S antos S alinas. - Jefes del R eg imiento � C onstitucionalistas F ronterizos� . -
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P L A N R E V O L U C IO N A R IO S U G E R ID O PO R PE D RO C . C O L O R A D O ,
E R N E S T O C . A G U IR R E Y A N T O N IO D OM ÍN G U E Z O L Á N ,

H A C IE N D A D E � S A N F E R N A N D O � , T A BA S C O
(20 D E A BR IL D E 1913)

L a H idra de la tiranía lev anta sañuda la cabeza sobre nuestra amada P atria. C on
la lamentabilísima caída de nuestro noble P residente C onstitucional, mártir de la
democracia, F rancisco I. M adero el resurg im iento del v iejo partido porf irista
amenaza con v iv a f uerza los intereses del pueblo mex icano y el leproso científ ico
entrará nuev amente a nuestro querido terruño a sacrif icar una v ez más a todos
los intereses nacionales. A nte esa hecatombe que suf rirá inev itablemente nuestra
idolatrada P atria, cuy o destino queda en manos de los eternos ex torsionadores
del pueblo honrado y trabajador no podemos permanecer inactiv os, y al ef ecto
nos lanzamos a los campos de la lucha armada, contrarrestando así la f uerza de
una nuev a dictadura, con el f in de conquistar este S ol de la L ibertad que reapareció
en el horizonte de la amada patria el 25 de may o de 1911, tras un largo período en
que el ciclo purísimo de la R epública estuv o empañado por el aliento de un tirano.
A nte la caída del A póstol de una idea, prov ocada por la v ergonzosa, indig na e
inf ame traición de un g rupo de ambiciosos, desheredados de lo que es el deber,
ante el anarquismo que asolara los f értiles y f ecundos campos de la R epública y
ante la mancha, el enlute y el negro borrón que impregnará para siempre las
pág inas de nuestra historia con el inhumanitario asesinato del P residente M adero,
repetimos una v ez más, hemos decidido lanzarnos a los campos de la lucha armada
inv itando a todos nuestros conciudadanos de corazón honrado y sano, capaces de
sacrif icar su v ida e intereses en aras de la libertad y sujetándonos al siguiente plan
rev olucionario:

1
o E mpuñamos las armas para derrocar al inf ame G obierno de la traición y

éstas no las depondremos hasta v er constituido un G obierno leg ítimamente
C onstitucional.

2
o N os sujetaremos a un acuerdo con todos los demás jef es rev olucionarios de

la R epública, para que al triunf o de nuestra causa depositemos el G obierno
P rov isional en manos de personas honradas, que se consideren dispuestas a
responder por la f iel v ig ilancia de nuestras sag radas ley es, así como de conf ianza
plena para las elecciones g enerales.
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3
o

H aremos por cuantos medios sean legales que los principios de S uf rag io

E f ectiv o y N o R eelección sean un hecho en nuestro E stado, principios que nos

encam inarán a la v erdadera democracia.

4
o

N o omitiremos medio alguno para que sean suprim idas las J ef aturas

P olíticas, dev olv iendo a los A y untam ientos todas sus f acultades y a perdidas.

5
o

Q uedará indiscutiblemente suprim ida la contribución personal por ser ella

siempre de f atales consecuencias para todas las clases populares.

6
o

S e darán amplias garantías a todos los habitantes dentro del más amplio

D erecho de G entes.

7
o

S e procurará que todas las C onstituciones políticas de los E stados en que

este E jército opere, así como el P acto F undamental de nuestra R epública, sean

cumplidos debidamente.

8
o

S e v elará debidamente porque los G obernantes se apeguen estrictamente a

la L ey , único medio en que se basará la justicia.

9
o

E l E jército R ev olucionario dará todas las garantías necesarias en los lug ares

donde teng a necesidad de establecer su cuartel o su campamento.

10
o

T odas las personas que durante la campaña rev olucionaria hay an suminis-

trado algún elemento para la guerra, se presentarán a los nuev os G obiernos a

reclamar lo que leg almente justif iquen que se les adeude, dentro de los sesenta

días subsecuentes al triunfo de la R ev olución.

11
o

T odo rev olucionario tiene la precisa oblig ación de ex tender v ales por todos

los artículos necesarios que tome para su fuerza, inclusiv e por las cantidades que

tome en ef ectiv o en calidad de préstamos.

12
o

C ada Jef e rev olucionario de pelotón o compañía contrae el deber de llev ar

una estricta contabilidad bien especif icada de todas las entradas y salidas de los

elementos de que se hag a y rendir cuenta a los superiores para el may or prestig io

de la rev olución y para ev itar dif icultades f uturas.

13
o

T odo el E jército rev olucionario de T abasco se interesará porque el

G obierno G eneral de la R epública nombre una comisión para que estudie y

dictam ine acerca de la serv idumbre en los E stados que la hubiere.

14
o

T odos los rev olucionarios harán por cuantos medios estén a su alcance,

que sean ef ectiv as las garantías indiv iduales.

15
o

Q ueda sujeto a un f uerte castig o todo aquel rev olucionario que cometa

actos de inmoralidad en los lug ares donde pase.

16
o

T odo Jef e rev olucionario es de inmediato responsable de los actos ilegales

que ejecuten sus subalternos; procurarán aquéllos que al entrar éstos en alg una

población se porten con la cordura y la corrección que se impone al prestig io de

la causa que def endemos.

17
o

T odo espía, explorador o def ensor del G obierno que se haga prisionero

por el E jército rev olucionario, será pasado por las armas, una v ez comprobado
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su delito; de los que hay a simplemente sospecha, se harán lleg ar como prisioneros

hasta los principales jef es, para que ellos procedan justif icadamente.

18
o

T odo rev olucionario, desde el soldado hasta el of icial de más alto g rado,

que apartándose de lo estipulado en este programa cometa depredaciones o actos

inhumanos, será pasado por las armas.

19
o

T odo rev olucionario acatará y obedecerá como es debido los mandatos de

sus superiores.

20
o

T odo rev olucionario, soldado u of icial, tiene la oblig ación de ensanchar

por los medios más lícitos las f ilas del E jército L ibertador.

TRA N S ITO RIO : S i f uere necesario por algún ev ento aumentar o correg ir este

programa, se estipula que ello sólo podrá hacerse hasta el triunf o de la rev olución;

además queda sujeto a un sev ero castigo todo aquel rev olucionario que se salg a

f uera de las tax ativ as estampadas en este prog rama.
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M A N IF IE S T O A L P U E B L O M E X IC A N O Y A L A JU V E N T U D
(C IU D A D D E M É X IC O , 20 D E A BR IL D E 1913)

M anif iesto al P ueblo M ex icano, a la juv entud. E l año de 1910 debió marcar en
nuestra historia el f in de la tiranía y el resurg im iento de la libertad. P ero no
sucedió así, por desg racia. L a g loriosa R ev olución de 1910 al pactar en C iudad
Juárez , quedó trunca, el triunfo había sido aparente; la g loriosa rev olución no
había term inado.

E n ef ecto. F ue un interinato de un porf irista rabioso e hipócrita el periodo de
tiempo que perm itió a la luz del sol, que los esbirros de la tiranía diesen los
primeros pasos en la org anización del mov im iento reaccionario que ha traído para
M éx ico la v uelta de la dictadura sólo que para ello han debido recurrir al
cuartelazo, han debido pasar sobre la ley , han debido dar al traste con las v idas
g enerosas y v alientes de F rancisco I. M adero y José M aría P ino S uárez , los
gobernantes mesurados y demócratas.

L as amplias f acultades de que disf rutará la nación mex icana al adv enim iento
del g obierno democrático dieron motiv o para la aparición de los históricos
partidos políticos durante la época dictatorial hubieran de desaparecer del tapete
nacional. M as esas mismas libertades dieron orig en a la v ez a la labor obstruc-
cionista de la prensa que dirig ía el elemento porf irista que, merced a esas propias
libertades, hubo de lograr introducirse en el sag rado recinto de las C ámaras
leg isladores. ¡ Ironía cruel!

T urbadores y demoledores del derecho del pueblo, conv ertidos en repre-
sentantes del pueblo. A sí f ueron comenzados los trabajos obstruccionistas,
sig uieron los trabajos reaccionarios.

L a aristocracia entró en acción. Q uería la v uelta de la tiranía y lo ha
conseguido. P ara ello hubo de v olv er al cuartelazo; hubo de v olv er a la traición,
hubo de v olv er al cohecho. E l ejército perdió el honor; el pueblo perdió sus
libertades; M éx ico perdió su puesto entre las naciones civ iliz adas y su lug ar al
lado de los países libres de la A mérica L atina. U na v ez que hubo triunf ado la
rev olución porf irista por medio de ese cuartelazo sin nombre, que será v ergüenza
de nuestra historia; por medio de esa traición sin nombre que será el estigma de
nuestra raza por medio de ese crimen sin nombre que será el dolor eterno y sin
lím ites de la patria heróica de Benito Juárez , surg e la odiosa dictadura actual,
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atropellando nuestra sag rada C onstitución pero haciendo la buf a comedia de la
leg islatura conforme a esa C onstitución para recibir de esta suerte en sus espurias
manos los destinos augustos del pueblo.

L a rev olución de 1910 no ha terminado aún, no están en pie las causas y los
problemas que la formaron. N uestra ley ha sido v iolada. N uestra constitución ha
sido ultrajada. E l pueblo mex icano aún no recobra su libertad. E l pueblo mex icano
aún está oprim ido y martiriz ado por las cadenas de la dictadura.

¡ Pueblo! ¡ J uv entud! ¡ L a libertad suf re en estos instantes un eclipse en el cielo
de la P atria! ¡ L os estudiantes que suscribimos esta proclama lucharemos por ella
por la constitución y por los ideales de la g loriosa rev olución de 1910!

A l abandonar las aulas de nosotros tan amadas, al despedirnos de nuestros
compañeros de estudio, hacen formal protesta de que no ambicionamos el oro
que requiere la codicia; de que anhelamos tan sólo la libertad y si en la lucha
obtenemos el triunfo que ahora soñamos buen término habremos alcanzado; mas
si en el campo rev olucionario hay amos la muerte nuestra sang re habrá corrido
siempre hirv iente por el suav e sendero del ideal y nuestras v idas habrán caído
siempre f irmes en aras de la patria.

¡ P ueblo mex icano! ¡ Juv entud! ¡ V iv a M éx ico! ¡ V iv a la C onstitución de 1857!
¡ V iv a la R ev olución de 1910!

M éx ico, a 20 de abril de 1913.

Juez de Paz de S anta Julia y estudiantes de la E scuela N . P reparatoria. J acobo
G ómez .
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PL A N D E PA R Á C U A R O
(PA R Á C U A R O , M IC H O A C Á N , 21 D E A BR IL D E 1913)

E n la V illa de Parácuaro de M orelos, a los v eintiún días del mes de abril de mil
nov ecientos trece, los suscritos, reunidos en la casa habitación de don D aniel
P acheco con el objeto de f ormalizar las pláticas que desde hace más de un mes
han tenido con respecto a la conv eniencia de desconocer al actual gobierno del
centro que preside el indig no general V ictoriano H uerta y que antipatrióticamente
están apoy ando los de ig ual título y calif icativ o F élix D íaz , M anuel M ondragón
y A ureliano B lanquet, y

C onsiderando: que los medios v iolentos y atentatorios por los cuales H uerta
asum ió el poder de la R epública M ex icana v iolan palpablemente nuestra C onsti-
tución P olítica y nos desprestig ian ante las naciones cultas, toda v ez que el C .
P residente C onstitucional, don F rancisco I. M adero, y V ice-presidente, don José
M aría P ino S uárez , f ueron mandados asesinar por personajes ambiciosos que
antes se mencionan; que la renuncia del C . P residente de la R epública don Pedro
L ascuráin se obtuv o por medio de la presión mediante la f uerza brutal y , por otra
parte, tomando en cuenta la opinión pública, que es enteramente adv ersa a los
inicuos asesinatos cometidos y las f recuentes persecuciones injustif icadas que
actualmente se hacen a los hombres que fueron partidarios, y lo son todav ía del
g ran apóstol de la democracia, M adero, han resuelto constituirse en Junta
R ev olucionaria que apoy ará, aun a costa de su sangre, el mov im iento actual en
contra de H uerta y de todo poder que sea creado bajo la administración, iniciado
por los partidarios M ay torena y C arranza y secundado en nuestro E stado por los
v alientes g enerales G ertrudis S ánchez y Joaquín A maro; porque los suscritos
juzg an denig rante para el pueblo mex icano que la traición de unos cuantos ilusos
en quienes la P atria había depositado su conf ianza la hag an regresar a épocas
dictatoriales, y que el ejemplo de la inmoralidad que con su conducta han dado
suf ra el castigo por el poder de ese pueblo al cual pertenecemos, y que sólo anhela
la reiv indicación de sus derechos y de su soberanía, para cuy o f in no om itirán
sacrif icio alguno hasta derramar la última gota de su sang re, ni caerá en las f alsas
promesas de los reaccionarios porf iristas, cubiertas de hipocresía y dolo.

P or lo expuesto, la Junta R ev olucionaria que se constituy e por los suscritos
deberá funcionar bajo las sig uientes condiciones:
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P rimera. L os suscritos quedan solemnemente comprometidos, bajo su palabra

de honor, a guardar las reserv as debidas a este punto, a trabajar con toda activ idad

por la reunión de elementos propicios a los f ines que se persig uen, y si las

circunstancias precipitan los planes, reunirse a iniciativ a de cualquiera de los

m iembros de la Junta con los elementos que hay an podido reunirse para determ inar

lo que deba hacerse y acordar prev iamente quién debe asum ir el mando, en la

intelig encia de que la designación de un jef e supremo para el mov im iento se hará,

respecto de los suscritos, por medio de disciplina para el mejor éx ito de la

empresa, pues todos nos consideramos con igual carácter de iniciadores.

S egunda. L a misión de los suscritos se lim itará a obtener el triunfo de la causa

justa que se persig ue, que consiste en el derrocamiento del P residente V ictoriano

H uerta, a no adm itir cualesquiera otro poder que surja bajo la adm inistración y

que se restablezca legalmente el poder constituido bajo las condiciones que los

señores C arranza y M ay torena lo expresen ampliamente de acuerdo con los jef es

principales que secunden el mov im iento.

Tercera. L os suscritos respetarán al señor G obernador de M ichoacán, doctor

M iguel S ilv a, porque estamos conv encidos de que su elección f ué popular y de

que reúne la dotes necesarias para hacer que el E stado prospere bajo su

adm inistración, siempre que el centro no ejerza presión alguna, a lo cual nos

opondremos enérg icamente con las armas, puesto que y a las tenemos en la mano,

desconociendo el G obierno de H uerta, que conceptuamos como ileg al.

C uarta. C areciendo la Junta R ev olucionaria de elementos pecuniarios y de

guerra para los f ines que se propone, recurrirá a préstamos forzosos, al decom iso

de parque, caballada y cualquiera otro elemento necesario a los f ines que se

persiguen, prev io acuerdo de la Junta; pero en ningún caso se harán saqueos ni

se permitirán asesinatos u otras depredaciones que desprestig ien la causa, porque

el f in que se persig ue es enteramente patriótico, y al disponer de elementos

ex traños que no puedan aportar los m iembros de la Junta se lim itarán estrictamente

a los indispensables para el sostenim iento de la misma Junta y de sus f uerzas.

Q uinta. L og rado el triunfo de la causa, no pediremos al gobierno que se

constituy e leg almente ningún grado militar ni honores, puesto que nuestra

recompensa más tarde será la satisf acción de haber sido útiles a nuestra P atria y

de reg resar a nuestros hogares dispuestos a reanudar los trabajos que nos producen

el sustento para nuestras f am ilias.

S exta. C omo las peripecias de la lucha que v amos a emprender pueden

priv arnos de la ex istencia de alg unos de los m iembros de esta Junta, y como todos

tenemos numerosa f am ilia, nos comprometemos solemnemente que todos los

superv iv ientes prestarán aux ilio pecuniario y moral, o en cualquiera otra forma

necesaria, a los padres, hermanos, v iudas e hijos de los que desg raciadamente

sucumban en la lucha en bien de la P atria.
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S éptima. S alv o caso de f uerza may or, los m iembros de la Junta determ inan

que el día 5 de may o próx imo se dé el g rito de rebelión en este heroico pueblo

con los elementos que se hay an podido reunir, bajo el concepto de que el

descubrim iento de estos planes o cualquiera otra circunstancia imprev ista oblig an

a todos y cada uno de los miembros a obrar en el sentido que mejor conv eng a a

los intereses comunes, siempre que no sea contra el f in que se busca.

C onformes los que asistieron a la presente Junta después de haberle dado

lectura a esta acta, se manif estaron conformes, ratif icando su dicho, f irmaron.

C enobio M oreno, D aniel P acheco, S abás A mezcua, R af ael G aribay , N icasio

V illaseñor, C arlos L eón, E migdio S andov al, J osé M aría A lv arez , D elf ino T orres,

A rnulf o B . G arcía, José L . M éndez , B enjamín Y épez , N icolás O rtiz .
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R E F O RM A S A L P L A N D E A Y A L A

(30 D E M A Y O D E 1913)

P RIM E RO . S e ref orma el artículo primero de este plan en los térm inos que en

seguida se expresan:
A rtículo 1

o

S on aplicables, en lo conducente, los conceptos contenidos en este

artículo al usurpador del poder público, general V ictoriano H uerta, cuy a presen-
cia en la P residencia de la R epública acentúa cada día más y más su carácter

contrastable con todo lo que sig nif ica ley , la justicia, el derecho y la moral, hasta
el g rado de reputársele mucho peor que M adero; y en consecuencia la rev olución

continuará hasta obtener el derrocamiento del pseudo mandatario, por ex ig irlo la
conv eniencia pública nacional, de entero acuerdo con los principios consagrados

en este P lan; principios que la m isma rev olución está dispuesta a sostener con la
m isma entereza y magnanim idad con que lo ha hecho hasta la f echa, basada en

la conf ianza que le inspira la v oluntad suprema nacional.
SE G U ND O . S e reforma el artículo tercero de este P lan, en los térm inos

sig uientes:
A rtículo 3

o

S e declara indig no al g eneral P ascual O rozco del honor que se le

había conf erido por elementos de la rev olución del S ur y del C entro, en el artículo
de ref erencia; puesto que por sus inteligencias y componendas en el ilícito,
nefasto, pseudogobierno de H uerta, ha decaído de la estimación de sus conciu-
dadanos, hasta el g rado de quedar en condiciones de un cero social, estos, sin

sig nif icación alg una aceptable; como traidor que es a los principios juramentados.
Q ueda, en consecuencia, reconocido como jef e de la R ev olución de los

principios condensados en este P lan el caudillo del E jército L ibertador C entro-
S uriano general E m iliano Z apata.

C ampamento R ev olucionario en M orelos, may o 30 de 1913.
E l general en Jef e, E m iliano Z apata, rúbrica. G enerales: ingeniero A ng el

B arrios, O tilio E . M ontaño, E uf em io Z apata [sig uen f irmas].
E s copia auténtica de su orig inal y la certif ico: E m iliano Z apata, rúbrica.
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M A N IF IE S T O A L A N A C IÓ N D E L IN G E N IE R O Á N G E L BA R R IO S
(C A M PA M E N T O R E V O L U C IO N A R IO , 1o. D E JU N IO D E 1913)

E n la conciencia de los C .C . honrados, están latentes las causas que orig inaron
la emancipación del Pueblo M ex icano, para derrocar la dictadura oprobiosa del
tirano Porf irio D íaz . L a g loriosa R ev olución iniciada en 1910, teniendo por
bandera el P lan de S an L uis Potosí de 5 de octubre del m ismo año, encarnó las
aspiraciones nacionales; y nuestra P atria, conmov ida por acontecim iento tan
trascendental, se encontró ag itada por todos sus ámbitos en la reconquista de sus
libertades y derechos conculcados por más de treinta años; y en la ef ectiv idad de
los principios é ideales proclamados por la R ev olución.

E l mov im iento rev olucionario, dió f in con la dictadura porf irista, en un lapso
de tiempo relativ amente corto, no obstante sus raices y cuantiosos elementos que
hubieran hecho f racasar la lucha sostenida. C uando el triunf o de la causa del
P ueblo, parecía sonreir a la N ación, por considerar realizadas las aspiraciones
del P ueblo mex icano, f ué v ilmente traicionada; por los inicuos tratados de C iudad
Juárez , que haciendo a un lado los intereses C omunes N acionales, dejaron en pie
las prev endas, conseciones onerosas de los explotadores C ientíf icos y opresores
de la P atria M ex icana. A l inaugurar su G obierno el traidor F rancisco I. M adero,
que acaudilló la R ev olución de 1910, abdicando de los principios y juramentos que
públicamente había hecho al Pueblo M ex icano, se entregó abiertamente en manos
de los enem igos jurados de la P atria; los C ientíf icos, M ilitares y C aciques; contra
los cuales se había entablado la lucha, y las consecuencias no se hicieron esperar;
matanzas de hombres en masa, incendios de poblaciones, persecuciones á
luchadores de buena f é, atropellos á la soberanía de los E stados; y v iolaciones
sin medida a las g arantías y derechos que otorga la C onstitución de 57, dándose
el caso, que mujeres indef ensas fueron encarceladas sólo por tener parentezco ó
amistad con alg unos rev olucionarios, muchos de los cuales, f ueron asesinados,
env enenados ó aherrojados en inmundos org ástulos ó penitenciarías, hasta caer
el G obierno f raudulento é ileg al del traidor M adero, el que para sostenerse en el
puesto, no v aciló en recurrir á todos los procedim ientos más degradantes y
v ergonzosos y hasta haber prov ocado la interv ención.

E ran de esperarse los males que af lig ieron a la P atria, durante el G obierno tan
desastroso del mencionado F rancisco I. M adero, que porque siendo descendiente
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de traidores, y burgués por añadidura, debían encontrar simpatía en su conciencia,
todos aquellos actos que hablaran en pro de la traición y humillaciones suf ridas
por los proletarios. A sí es que la R ev olución de 1910, f ué interrumpida en su
curso temporalmente, pro-reaccionante y magestuosa llegó al lím ite más av anza-
do, en el que inconcusamente hubiera alcanzado sus f rutos; si el C uartelazo
F elicista, no hubiera v enido á dif icultar el resultado.

¿ P ero qué han conseguido los malos mex icanos que forman el G obierno
espúreo é ileg al del G eneral V ictoriano H uerta? Q ue la N ación, econtrándose más
seriamente amagada por una dictadura netamente m ilitar, recobre nuev os entu-
siasmos y bríos, para mantener impotente y sev era la causa sag rada de R eiv indi-
cación y derechos; de T ierra y L ibertad, contra la cual se estrellarán todos los
recursos o medios que pongan en juego los usurpadores, que después de haber
asesinado al Pueblo M ex icano, y a en el N orte, como en C entro y S ur de la
R epública, y cometido traiciones de lesa P atria y los latrocinios más abom inables;
pretenden hacerse aparecer como inmaculados dándose el título por sí m ismo de
patriotas. A parte de hechos consumados que g uarda la H istoria, para af renta
de los descendientes de los G obernantes actuales, y que con inaudito cinismo se
han llev ado á cabo por los mismos ó sus esbirros y a en la C apital, como en los
E stados de la R epública, analiz ar los actos del G obierno ilegal del G eneral
V ictoriano H uerta, en los pocos días que han transcurrido desde el de la
usurpación y encontrareis:

A taques á la S oberanía de los E stados, apresando á los Poderes L egales, para
sustituirlos por C osacos, que cieg amente obedecen consig nas, encarcelan, matan
y roban. A taques á la libertad del pensam iento, derecho inv iolable en toda la
N ación libre y soberana. Implantación de serv icios forzosos que como el m ilitar
oblig atorio, es antagónico de la democracia. A tropellos f lag rantes á la C onstitu-
ción G eneral de la R epública; no respetando el hogar, la seguridad personal,
libertad de tránsito, inv iolabilidad de correspondencia, etc. C oncentración de
empréstitos g rav osos con sindicatos ó trust ex trang eros, para la compra de armas
y municiones con que seguir matando á nuestros hermanos; á la v ez que
comprometer seriamente la integ ridad del T erritorio de la R epública y su
autonomía, á amagar a los representantes de las C ámaras con disolv erlas, si no
apoy aban iniciativ a tan antipatriótica. T odos esos actos conocidos y del dominio
público, no dicen otra cosa más que el G obierno ileg al de H uerta y sus cómplices;
es débil y la caída más estruendosa se le espera; porque á las g randes dif icultades
que se oponen al restablecim iento de la dictadura militar, ex isten unas prepotentes
como son: L a penuria en que se encuentra el E rario por f alta de ing resos que
conseguirá estando casi toda la R epública en poder de la R ev olución; el desco-
nocim iento por las Potencias E x tranjeras, del G obierno á todas luces crim inal,
del G eneral H uerta; aunque la prensa v endida diga lo contrario; la f alta de f uerzas
en que se hay a, por haber sido aniquiladas éstas, durante la lucha sostenida por
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el P ueblo, y ser muy dif ícil improv isar ejércitos, en tiempos cortos; máx ime,
cuando los ciudadanos que los integ ran en la actualidad, sabe que v an á luchar
contra sus hermanos en perjuicio de los sag rados intereses d el P ueblo.

O id bien pues, ciudadanos honrados y patriotas, la v oz de v uestro conciuda-
dano, que haciendo á un lado necias proposiciones y temores infundados de
hombres pusilánimes, se lanza á la lucha con una f é ciega en pos de las libertades,
derechos y benef icios que pueden hacer próspera y f eliz á la P atria de nuestros
may ores C uauhtémoc, H idalg o y Benito Juarez . O s inv ita como buenos hermanos,
á que junteis v uestro esfuerzo al suy o, para que y a por medio de las armas ó como
mejor podais ay udar á la R ev olución, participeis de la g loria y satisf acción que
colme nuestro triunf o a la caida del G obierno espúreo del y a repetido G eneral
H uerta y sus cómplices, que no tarda; y por v uestra cooperación en la implantación
de los principios é ideales proclamados en los P lanes de S an L uis ref ormado en
T acubay a y V illa A y ala.

R eforma, L ibertad, Justicia y L ey .

C ampamento R ev olucionario, junio 1o de 1913.

Ingeniero A ngel B arrios
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PRO C L A M A D E L O S T U X T L A S E N C O N T R A D E V IC T OR IA N O H U E R T A
(F A L D A S D E L V O L C Á N D E L O S T U X T L A S , 7 D E JU N IO D E 1913)

M ex icanos:
E n nombre de los g rupos que representamos os manif estamos que con esta

f echa empuñamos las armas para desconocer al G obierno interino del g eneral
V ictoriano H uerta, emanado del cuartelazo de la C iudadela el 10 de f ebrero del
presente año; G obierno impuro que intenta restaurar el rég imen dictatorial de
P orf irio D íaz , que asesinó todas las libertades del pueblo mex icano, cuy a
restauración no debemos consentirla. E n nombre del D erecho y de la Justicia y
de esas libertades ultrajadas, lev antamos la bandera roja de la rebelión, secun-
dando el mov im iento que mantienen nuestros hermanos del N orte, C entro y S ur
de la R epública.

S omos una f racción de ese pueblo tantas v eces oprim ido y hum illado por los
déspotas, caciques y tiranos del poder que hemos luchado y hoy v olv emos a la
lucha y lucharemos por el triunf o de nuestros ideales contenidos en el plan de
San L uis P otosí, reformado en Tacubaya y V illa de A yala, y no depondremos las
armas hasta no v er el derrocam iento de ese G obierno que ha manchado de lodo
el nombre inmaculado de la P atria y la dignidad del pueblo mex icano ante las
naciones ex tranjeras, con la traición ef ectuada en la capital de M éx ico, o sea, el
cuartelazo de la C iudadela, traición jamás reg istrada en los anales de nuestra
historia patria.

N o luchamos por personalidades ni ambiciones personales, pues queremos que
la rev olución no sea simplemente un mov im iento político en el que sólo se consig a
el cambio de mandatarios, sino por una reforma social y política que contribuy a
al mejoramiento de todo nuestro país. E stamos conv encidos de que las rev olu-
ciones de los caudillos siempre son dañosas para las naciones. S ostendremos, ante
todo y sobre todo, los principios de nuestro prog rama rev olucionario (el del
P artido L iberal M ex icano), y estamos dispuestos a luchar contra todos los que
dan v ida a los gobiernos tiranos.

C iudadanos: v enid a eng rosar nuestras f ilas libertarias, y todos tenemos
oblig ación de luchar por la causa del pueblo, conv enciendo a los soldados a que,
lejos de empuñar las armas contra sus hermanos, v engan a nuestras f ilas, pues
ellos son también oprim idos por los déspotas; ellos son hijos del pueblo, como
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nosotros; su deber es sostener la integ ridad y las instituciones nacionales y no
sostener a ambiciosos v ulg ares que han manchado con sus actos el querido nombre
de nuestra P atria.

C onciudadanos: V iv a la R ev olución. A bajo el gobierno del g eneral H uerta.

Reforma, L ibertad y J usticia.
F aldas del V olcán de los T ux tlas, junio 7 de 1913.

P . A . C arv ajal, H ilario C . S alas, M iguel A lemán, T eodoro C onstantino
G ilbert, F elipe L eal, A lejo S antos, S otero V argas, O nésimo C arv ajal, J osé
J áuregui, G regorio M olina, A ndrés O rtiz , M arcelino A bsalón P érez , M arcelino
G utiérrez .
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M A N IF IE S T O A L A N A C IÓ N D E L G E N E R A L G E N O V E V O D E L A O
(C A M PA M E N T O S D E L O S E S T A D O S D E L S U R , 10 D E JU N IO D E 1913)

M E X IC A N O S :

L a R ev olución iniciada en 1910 temporalmente interrumpida primero por la
traición del burgués de lugubre recuerdo F rancisco I. M adero y enseguida por el
cuartelazo f elicista, á pesar de esos dos elementos de obstrucción, continúa
imperturbable su magestuoso curso sin que nada pueda detenerla.

Y no podía suceder de otra manera; porque no habiendo quedado satisf echas
las aspiraciones nacionales que orig inaron el mov im iento de 1910, ha quedado
en pié la necesidad rev olucionaria, y no obstante la pérf ida labor de los
reaccionarios de las dos pasadas dictaduras, paso á paso han ido organiz ándose
los buenos mex icanos hasta f ormar un nucleo form idable capaz de llev ar al terreno
de la realidad los principios proclamados por la rev olución que derrocó para
siempre á una dictadura de más de treinta años.

E n v ano se empeñan los elementos obstruccionistas en hacer aparecer ante la
O pinión Pública como una rev olución la toma intempestiv a de la C apital mediante
un cuartelazo en el que jug aron muy principal papel la inf idencia más inaudita y
la traición más burda; no, eso no puede ser v isto como una rev olución sino como
uno de tantos incidentes desg raciados de la v erdadera R ev olución N acional que
hoy cuenta esparcidos en todos los E stados de la R epública con f actores activ os
que han decidido enf rentarse á la presente A dm inistración que impotente ha
querido arrimarse á la sombra de una compañía petrolera ing lesa pretendiendo
ser ay udada por elementos ex trangeros.

S i el pasado gobierno maderista adolecía del g rav ísimo inconv eniente de haber
sido tutoreado por la compañía petrolera de R okef eller, el actual tiene el no menos
g rav e de estar apoy ado por la compañía ing lesa representada por P iersen que no
v acilará en arrojarle docientos millones de pesos con tipo oneroso á cambio de
las producciones aduanales y de las poseciones petroleras y carboníferas de nuestro
país.

L a conducta, pues, de esos dos gobiernos igualmente antipatriotas debe ser
v ista con repugnancia por los ciudadanos que deberas amen á M éx ico y que sientan
el deseo de no serv ir de instrumentos de combate en manos de los comerciantes
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competidores ex trangeros, que se disputan como llev amos dicho, las posesiones
de minerales combustibles de nuestra nación.

L a R ev olución N acional, esencialmente ag raria, representada por alg unos
g rupos armados del N orte y muy principalmente por los del C entro y S ur de la
república nada tiene que v er con los comerciantes competidores y sólo anhela que
las posesiones territoriales sean mineras ó ag rícolas pertenezcan á los mex icanos
sin que esto quiera decir que la R ev olución pretenda lesionar en alg ún modo los
intereses ex trangeros leg ítimamente adquiridos.

E l actual g obierno con sus injusticias y sus tropelías día á día prov oca nuev os
disturbios y hace menos posible su estabilidad: con el serv icio militar f orzoso
últimamente decretado, con los f recuentes asesinatos en masa v erif icados en las
prisiones so-pretex to de ev asión, con los env enenamientos inesperados de ciuda-
danos desaf ectos á la A dm inistración, con la supreción de la prensa libre, con los
incendios de las poblaciones de indígenas, con la imposición de gobernadores
m ilitares en los E stados, con la disolución de las leg islaturas locales y en f in, con
todos los actos altamente crim inales inherentes á una dictadura militar, la más
oprobiosa, la más tiránica, la más absurda, la más antipatriota, la más inhumana
y por lo mismo la más débil que ha tenido M éx ico, hanse sublev ado las conciencias
de los hombres honrados, aún de los más pacíf icos porque han comprendido que
uno de sus deberes más grandes es el de no tolerar por más tiempo la injusticia
que caracteriz a al actual gobierno y que tanto v iene comprometiendo los intereses
g enerales de la P atria.

E n v ista de lo expuesto y considerando que el g obierno de hoy es ileg al á todas
luces y que ninguna nación podrá reconocerlo honradamente puesto que los
m ismos mex icanos no le reconocen ni pueden soportarle por más tiempo.

C onsiderando que la R ev olución N acional ha declarado que y a no se reconoserá
empréstito alg uno hecho al actual G obierno por ser f undamentalmente impopular
y á pesar de eso se dice que obtendrá para continuar la matanza de mex icanos
docientos millones de pesos.

C onsiderando que desde el asalto del 9 de f ebrero ocurrido en la capital se
v iene observ ando claramente la tendencia del presente G obierno de aniquilar la
raza indígena, y además se nota marcada intención de conv ertir en C entral á
nuestra R epública que constitucionalmente es F ederal y esto lo hace con el f in
único de ejercer un poder despótico y av asallador, por medio de gobernadores
m ilitares que obedezcan en los E stados sin protesta alg una las disposiciones del
C entro:

C onsiderando que la libertad del pensamiento, derecho sag rado é inv iolable
en toda nación culta, hoy más que nunca ha dejado de ex istir, puesto que sólo se
publican los periódicos a condición de que engañen al Pueblo, tuerzan la O pinión
P ública y hag an creer en el ex trang ero que el G obierno se f ortalece cuando día a
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día se debilita puesto que el odio popular se acreciente y no dista el día en que
precensiemos su derrumbam iento al inf lujo prepotente de la R ev olución:

C onsiderando, en f in, que para salv ar á la P atria es preciso poner coto á tantos
abusos, los rev olucionarios del S ur y C entro de la R epública hemos decidido
desde esta f echa abandonar la actitud def ensiv a que hemos asumido hasta hoy
para tomar también la of ensiv a y hacer que se cumplan como es debido los
principios contenidos en el P lan de S an L uis reformado en T acubay a y V illa de
A y ala.

Inv itamos, pues, á nuestros compañeros esparcidos en toda la N ación, que con
el m ismo propósito dirijan sus energ ías contra el enem igo común seguros de que
v eremos coronados nuestros esfuerzos con el éx ito más alhag ador.

D emos, pues, compañeros de lucha un elocuente mentís á los que af irman que
entre nosotros no hay organiz ación ni unidad de ideas y demostremos en todo
tiempo que ex iste también unidad de acción y un ideal único: el de que nuestra
P atria desangrada por los ambiciosos, sea restañada en sus heridas y llev ada por
sus buenos hijos al gozo ef ectiv o de una paz duradera basada en la práctica de la
Justicia.

¡ V IV A L A R E V O L U C IO N A G R A R IA !
¡ A BA JO E L S E R V IC IO M IL IT A R O BL IG A T O R IO !
¡ V IV A L A P A T R IA !

R eforma, L ibertad, Justicia y L ey .
C ampamento R ev olucionario en los E stados del S ur de la R epública, Junio 10 de
1915.
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M A N IF IE S T O D E L G E N E R A L L U C IO BL A N C O A L O S S O L D A D O S
C O N S T IT U C IO N A L IS T A S D E L O S E S T A D O S D E N U E V O L E Ó N

Y T A M A U L IP A S
(T A M A U L IPA S , A G O S T O D E 1913)

P or f in, después de muchos esfuerzos, de tres años de lucha y sacrif icios, la
R ev olución com ienza a orientarse en la manera de resolv er uno de los g randes
problemas que constituirá, sin duda alg una, el eje principal de la prosperidad de
nuestra P atria: la repartición equitativ a de la tierra. N uestro territorio está en

manos de unos cuantos terratenientes, porque antiguos v icios de administración

pública han tolerado y proteg ido las g randes propiedades, otorgando concesiones

monstruosas a f av oritos y especuladores, sin f ijarse ni considerar, que, día a día,

han mermado la riqueza patria y matado el impulso de los humildes en la g ran

obra del trabajo libre, productiv o y f ecundo. A ese paso caminábamos seguros a

la ruina, a la pérdida casi completa de nuestro territorio, y nuestro pueblo,

empobrecido y hambriento, iba cay endo, indef ectiblemente, en la más triste de

las serv idumbres.

A rrancada la tierra por la f uerza de las armas a los despojadores de ella, a los

que, bajo un gobierno tiránico como el del G eneral P orf irio D íaz , usurparon

derechos y v iolaron prerrog ativ as sag radas, v a a v olv er de nuev o a nuestro pueblo:

a los humildes, a los desheredados, para que, bajo la inf luencia de una leg islación

apropiada y liberal, que dictará el gobierno emanado de la R ev olución, puedan

transformar, con el empeño noble de un trabajo constante, los campos incultos

del país, en centro de activ a producción y de riqueza.

N osotros hemos querido, ante todo, que muy particularmente los soldados del

P ueblo, los C onstitucionalistas, que sacrif icándolo todo: hogar, f am ilia e intere-

ses, en pro de esta causa libertaria, teng an asegurado para ellos o para los suy os,

en caso de perecer en el combate, un pedazo de esa tierra bendita por la que tanto

hemos luchado, y puedan más tarde, al triunf o de nuestros ideales, dejar el rif le

por los instrumentos de labranza para abrir en su pequeño predio, surcos

profundos que aseguren el pan de la f am ilia.

D eben saber, por lo tanto, nuestros compañeros de armas, que todo el que

pretenda o esté resuelto a dedicarse a la ag ricultura, puede contar con un título

de propiedad, que, bajo las más liberales condiciones, le asegurará un risueño
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porv enir económ ico y le será conf irmado al term inar la contienda por el G obierno

leg ítimo del P ueblo. E ste título no será transf erible, ni negociable; pero en

cambio, podrá ser legado por herencia a la f am ilia o a la persona que desig ne el

soldado, pues la R ev olución, justa en sus propósitos, quiere también proteg er a

los que queden desamparados por las v icisitudes de la guerra y dev olv er al país,

en v ez de combatientes, hombres de empresa, propietarios de un lote de labranza,

que, a la par que les proporcione los elementos indispensables para la v ida, mejore

sus condiciones morales, haciéndolos más patriotas, más amantes del terruño que

legarán a sus descendientes, y que, tan brav amente, supieron conquistar con su

sang re.

P ara empezar a cumplir tan altos f ines, se ha desig nado un terreno en las

márgenes del R io B rav o que abarca una ex tensión considerable, cuy os lindes se

f ijarán muy pronto y donde podrá establecerse una v erdadera C olonia M ilitar,

que organice y proteja a los pequeños propietarios, proporcionándoles los medios

requeridos para hacer ef icaces sus labores.

E n tal v irtud, cada uno de nuestros soldados que anhele dedicar sus energ ías

al trabajo del campo, tiene reserv ada en ese terreno una parcela laborable, para

que en el f uturo, centuplique su esf uerzo, por transf ormar la P atria en un pueblo

tan grande como próspero.

M atamoros, A gosto de 1913.

G eneral L ucio B lanco
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